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Núm. 5.787

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD ANIMAL

Circulares

.A propuesta de la Jefatura Provin
cial de Producción Animal de la Dele
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamento 
.c Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
ibre aftosa de la especie porcina, en 

termino municipal de Tauste, y que 
ue declarada oficialmente con fecha 

• de abril de 1980.
-o que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza, 26 de junio de 1980.

El Gobernador civil accidental, 
Jo s é -Ma r ía  Pic a z o

Núm. 5.788
A propuesta de la Jefatura Provin- 

ciai de Producción Animal de la Dele
en 0,1 “e. Agricultura de Zaragoza, y 
p| _c4mPÍimiento de lo dispuesto en

<v ticulo 140 del vigente Reglamento 
exti-^P1^0!0^38, se declara oficialmente

*a enfcrrriedad denominada 
c ía  rc aftosa ° glosopeda de la espe- 
d,. .PP’cna. en el término municipal 
dí'Hn,e^ de los Caballeros, y que fue 
ah.!c?r5da oficialmente con fecha 19 de a Dril de ]g80
con a  se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 26 de junio de 1980.
El Gobernador civil accidental, 

Jo s é -Ma r ía  Pic a z o

Núm. 5.759

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el pasado 
día 17 de junio de 1980, adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos, en relación 
a expediente 29.887 de 1980:

La aprobación, con carácter inicial, del 
Plan parcial para la construcción de vi
viendas para la erradicación del chabo- 
lísmo, de promoción del Instituto Muni
cipal de la Vivienda, con la colaboración 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en 
terrenos sitos en el polígono 37, empla
zados entre la carretera de Castellón y 
el Canal Imperial de Aragón, según la do
cumentación técnica y planos que obran 
en el expediente.

Someter el expediente y el acuerdo a 
información pública por el plazo de un 
mes

En el supuesto de que no se presenten 
reclamaciones, el presente acuerdo de 
aprobación inicial se entenderá automáti
camente como de aprobación provisional 
y se remitirá el expediente a la Comisión 
Provincial de Urbanismo para su aproba
ción definitiva.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 del vigente texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, la aprobación inicial 
lleva consigo la suspensión automática de 
licencias en todo el sector que abarca el 
Plan parcial hasta que se obtenga la apro
bación definitiva, o el transcurso del plazo 
de dos años desde la aprobación inicial.

Dicho expediente, documentación téc
nica y planos se encuentran en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría general 
en horas de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 20 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.758

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el pasado 
día 17 de junio de 1980, adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos, con el 
«quorum» del artículo 303 de la Ley de 
Régimen Local, por disponerlo así el ar
tículo 50 del vigente texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, por la posible modifica
ción de una pequeña zona verde, en rela
ción a expediente 28.695 de 1980, sobre:

Aprobación con carácter inicial de la 
modificación de Plan general en todo el 
sector que comprende el actual polígo
no 36, con arreglo a los documentos y 
planos elaborados por el Arquitecto mu
nicipal don Manuel Ramos, que obran en 
el expediente.

Someter a información pública el acuer
do y el expediente por el plazo de un 
mes.

De conformidad con lo dispuesto en e! 
artículo 27 de la citada Ley del Suelo, la 
presente aprobación inicial lleva consigo 
la suspensión automática de licencias en 
todo el ámbito del polígono número 36 
hasta que se obtenga la aprobación de
finitiva, o del transcurso del plazo de dos 
años desde la aprobación inicial.

Dicho expediente, documentos y planos 
anteriormente citados se encuentran en 
la Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general en horas de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 20 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.760

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el día 17 de 
junio de 1980, acordó lo siguiente en rela
ción a expediente número 30.176 de 1980:

La aprobación del avance de Plan es
pecial del polígono 36, de conformidad 
con el artículo 28 del vigente texto re
fundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana.

M.C.D. 2022
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Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública por el plazo 
de un mes, desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secretaría 
general en horas de oficina.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos.

Zaragoza a 20 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.762

Habiéndose aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrado el pasado día 12, el proyecto de 
instalación de línea acometida eléctrica 
al colegio a construir en la esquina de 
las calles doctor Iranzo con Silvestre Pé
rez, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 
quince días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de in
serción del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrá ser examina
do en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general y cuantas personas se 
consideren afectadas podrán presentar ob
servaciones o alegaciones con los docu
mentos que las justifiquen sobre cual
quiera de los elementos comprendidos en 
el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.763

Habiéndose aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 17, el proyecto 
de instalación semafórica en vía Hispa
nidad, frente a calle Barcelona, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 132 
de la Ley de Régimen Local, queda ex
puesto a información pública el respec
tivo proyecto durante el plazo de quince 
días, haciendo constar que durante dicho 
plazo, a partir de la fecha de inserción del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrá ser examinado en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaria ge
neral y cuantas personas se consideren 
afectadas podrán presentar observaciones 
o alegaciones con los documentos que las 
justifiquen sobre cualquiera de los ele
mentos comprendidos en el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.764

Habiéndose aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el pasado día 12, el proyecto 
de remodelación del puente Luis Vives 
para creación de un carril para bicicletas, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 132 de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto a información pública el 
respectivo proyecto durante el plazo de 

quince días, haciendo constar que durante 
dicho plazo, a partir de la fecha de in
serción del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrá ser exami
nado en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general y cuantas personas se 
consideren afectadas podrán presentar ob
servaciones o alegaciones con los docu
mentos que las justifiquen sobre cual
quiera de los elementos comprendidos en 
el proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 17 de junio de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Xavier de Pedro.

Núm. 5.793

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Detallistas y Autoservicios 
de Alimentación

En reunión celebrada el día 4 de 
junio de 1980, la comisión mixta del 
Convenio colectivo de trabajo del sec
tor de Detallistas y Autoservicios de 
Alimentación, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 6." del Conve
nio para el citado sector, publicado en 
los «Boletines Oficiales» de la provin
cia números 17 y 45, de fechas, respec
tivamente, 21 de enero de 1980 y 25 de 
febrero de 1980, ha acordado incre 
mentar las tablas salariales en un 
7’20 por 100, y aumentar en 145 pese
tas mensuales el plus de transporte, 
ambos incrementos con efectos retro
activos de 1." de mayo de 1980.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 11 de junio de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 5.765

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET 25 KVA 
y su acometida a 15 KV en Used.

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2 617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por don 
Tomás y don José Aparicio Oros, de 
Used, para estación transformadora de in
temperie y su acometida aérea, situada en 
término municipal de Used, carretera 
Used-Torralba, kilómetro 14,2, destinada 
a suministro eléctrico de la granja del pe
ticionario, con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Rafael Campos Escribano, 
en Zaragoza, el l.° de marzo de 1980, con 
presupuesto de ejecución de 920.000 pe
setas.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, 
ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condi
ciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de doce meses, a partir de la 
fecha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la ins
talación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 25 KVA.
Tensiones: 15-0,389-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metá

lico, y equipada con un transformador tri
fásico de 25 KVA, de 15-0,380-0,220 KV-

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 690,92 me
tros de longitud, formada por tres con
ductores de LA-56, sobre apoyos de hor
migón armado, que derivará de la línea 
Used-Torralba de los Frailes de «ERZ" 

Zaragoza, 26 de junio de 1980. — E* 
Delegado provincial, A. Rodríguez.

Núm. 5.789

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Concurso para la adjudicación de dos 
solares en el pueblo de Santa Engra
cia, en la zona regable de BardenaS 
(Zaragoza), con destino a la construc

ción de viviendas
Se anuncia concurso público para 

la adjudicación y venta de dos solares, 
con superficies de 4.520 y 9.612 metros 
cuadrados, sitos en el pueblo de Santa 
Engracia, en la zona de Bardenas (Za
ragoza), con destino a la construcción 
de viviendas.

Los precios de tasación son los si
guientes:

Solar núm. 1. — 678.000 pesetas.
Solar núm. 2. — 1.201.500 pesetas. 1
El pliego de condiciones que regira 

en el concurso, en el que figuran mo
delo de proposición, condiciones y pla
nos, puede examinarse en las oficinas 
centrales del «Iryda» (avenida del Ge
neralísimo, núm. 2, Madrid) o en Ia 
Jefatura Provincial de Zaragoza (Váz
quez de Mella, núm. 10) durante los 
días hábiles y horas de oficina. '

Las proposiciones, acompañadas de1 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza de 13.560 peseta5 
para el solar núm. 1 y 24.030 peseta5 
para el solar núm. 2, pueden presen
tarse en las oficinas indicadas dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», teniendo lugar 
apertura de pliegos en las oficina5 
centrales del «Iryda» (avenida del Ge
neralísimo, núm. 2, Madrid), a las doc6 
horas del día 9 de septiembre de 1980- 

Madrid, 20 de junio de 1980. — E* | 
Administrador general, (ilegible).

Núm. 5.790
Concurso para la adjudicación de nn 
edificio destinado a tienda-autoservic»0 
con vivienda, en el poblado de Alert
en la zona regable de Bardenas-Sádabn 

(Zaragoza)
Se anuncia concurso público para 

adjudicación y venta de un edif¡cl? 
destinado a tienda-autoservicio con v1'

M.C.D. 2022
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vienda aneja, en el pueblo de Alera, 
en la zona regable de Bardenas-Sádaba 
(Zaragoza), valorado en 1.400.009 pe
setas.

El pliego de condiciones que regirá 
en el concurso, en el que figuran mo
delo de proposición, condiciones y pla
nos, puede examinarse en las oficinas 
centrales del «Iryda» (avenida del Ge- 
9eraIísimo, núm. 2, Madrid) o en la 
Jefatura Provincial de Zaragoza (Váz
quez de Mella, núm. 10) durante los 
días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza de 28.000 pesetas, 
Pueden presentarse en las oficinas 
indicadas dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», teniendo lugar la apertura de 
Pliegos en las oficinas centrales del

(avenida del Generalísimo, 2, 
Madrid), a las doce horas del día 9 
de septiembre de 1980.

Madrid, 20 de junio de 1980. — El 
Administrador general, (ilegible).

Núm. 5.748
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Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 10.023 
de 1979, seguido contra «Limpiezas Ló
pez», por débitos de Seguridad Social, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que se detallan 
a continuación:

Una mesa de oficina, metálica, ta- 
btero de fórmica, con dos cajones al 
lado izquierdo y tres al derecho, de 
U z»»1’80 metros, aproximadamente; 
en 6.000 pesetas.

Un armario archivador de madera, 
ue tres cuerpos, con tres puertas, la 
cnniooooe crista1, de 1,40 x 1,50 metros;

Un tresillo compuesto de sofá de 
tres plazas y dos sillones, armazón de 
madera tapizado en skai marrón y 
cojines de tela con flores; en 14.000. 
zñn^ mes4a de centro, ovalada, arma- 
mol m madera, con encimera de már- 
nn? b ."v° y neSro veteado, con ador- 
n°s metálicos dorados; en 3.000.

n sillón fijo de despacho, de made- 
mÁd^apü^abrazos- tres sillas «jas de 
colo? v' ^SICnt0oAy resPaldo en skai 
color verde; en 8.000.
iUn ventüador eléctrico, metálico, de 

p e, marca «Foix», modelo «Selestro- 
"m», sin numero visible; en 2.000.

ocho Perchero de pie, de madera, con 
2 000 gancbos dobles metálicos; en 

lado maX0 de mesa- artÍCU-
Un ? 5Cra <<MA>> COn far°: 613 L50°- 

dos * dlctaf°no eléctrico, compuesto de 
tor 1 Paratos'un° emisor y otro recep- 
ble; er^W^OOO0almar>>' sin número visi- 

Mn aa máquina de escribir manual, de 
«LínpnPRc10S’ ,marca «Olivetti», modelo•nea 88>>> I?umero ! 047 361. en 8 000 
a mnn-m^quina calculadora accionada 
«R<í?; q a’ marca «Olivetti», modelo 

esti-suma», numero 284.219; en 2.000.
a estantería desmontable, metá

lica, marca «Multimueble», con seis 
bandejas de madera, de 2 x 0,65 x 0,20 
metros, aproximadamente; en 6.000.

Un cuadro litografía, de pared, moti
vo escena veraniega; en 500.

Una mesa para máquina de escribir, 
de madera, tablero fórmica, con cuatro 
cajones al lado derecho, de 0,90 por 
0,50 metros, aproximadamente; en 2.000.

Una mesa de despacho, metálica, con 
cristalina, cantonera de aluminio, con 
tres cajones al lado izquierdo, de 1,30 
por 0,80 metros, aproximadamente; en 
8.000.

Un armario metálico, de oficina, con 
cuatro patas metálicas, con dos arma
rios en la parte inferior, con dos puer
tas cada uno y dos departamentos en el 
interior de los mismos, con un depar
tamento superior sin puerta, de 1,30 
por 1,65 por 0,40 metros, aproximada
mente; en 14.000.

Un frigorífico eléctrico, pequeño, 
marca «Edesa», sin número visible; en 
1.000.

Una mesa de cocina de armazón me
tálico, con tablero de fórmica doble, 
de 1,05 x 0,70 metros, aproximadamen
te, con un cajón central; en 500.

Un fichero archivador, metálico, con 
cinco cajones, de 1,30 x 0,40 x 0,70 me
tros, aproximadamente; en 4.000.

Un sillón y cuatro sillas de oficina, 
de armazón metálico, tapizados en tela 
color gris; en 8.000.

Una silla de oficina, metálica, tapi
zada en skai color negro; en 500.

Un reloj de pared, redondo, funcio
nando con pilas, marca «Micro», sin 
número visible; en 2.000.

Una alfombra de despacho, de unos 
3,50 x 2,50 metros, aproximadamente; 
en 6.000.

Una calculadora electrónica, marca 
«Canon», modelo «Canola-MP-1.218», nú
mero 30.37.80, a 220 voltios y 21 vatios, 
«Divi-Suma»; en 12.000.

Una mesa de despacho, metálica, con 
cristalina y cantonera de aluminio, con 
tres cajones al lado derecho y dos al 
izquierdo, de 1,60 x 0,80 metros, aproxi
madamente; en 8.000.

Un armario de oficina, metálico, con 
dos puertas, con cinco departamentos 
y cuatro bandejas metálicas en el inte
rior del mismo, de 2,10 x 1 x 0,45 me
tros, aproximadamente; en 18.000.

, Un sillón de oficina, giratorio, metá
lico, con cuatro ruedas giratorias, tapi
zado en skai color negro; en 5.000.

Tres sillas fijas de oficina, metálicas, 
tapizadas en skai color negro; en 4.000.

Una lámpara de despacho, de sobre
mesa, metálica, con una luz; en 500.

Un sofá de dos plazas, armazón de 
madera, con dos cojines, tapizado en 
tela imitación panilla color beige claro; 
en 4.000.

Dos sillones de armazón de madera, 
tapizados en skai color marrón, con un 
cojín en cada uno de ellos tapizado en 
tela con flores; en 5.000.

Una mesita centro rectangular, de 
armazón metálico, tablero de fórmica, 
imitación madera color caoba; en 2.000.

Tres sillas de oficina, de madera, ta
pizadas en skai color marrón; en 2.000.

Una percha de pared, de madera, con 
cuatro ganchos y parrilla superior; en 
500.

Una mesita consola de recibidor, de 
madera, con espejo mural; en 1.500.

Una percha de entrada, de pared, de 
madera, con cuatro ganchos metálicos; 
en 500.

Una lavadora eléctrica, marca «Lac- 
key», número TN-56375-4-76; en 5.000.

Una secadora eléctrica, marca «Ede
sa», modelo S-2, número 2-363-73; en 
3.000.

Una estantería metálica, con catorce 
bandejas metálicas, de 2 x 1,80 x 0,30 
metros; en 4.000.

Un armario ropero de madera, con 
dos puertas, con cinco ganchos metá
licos en el interior del mismo, tapizado 
interiormente en tela color beige, de 
1,90 x 1,10 x 0,30 metros; en 5.000.

Total pesetas, 199.000.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de José-Antonio López 
Rodríguez, con domicilio en Casa Jimé
nez, 10, entresuelo, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.749

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.401 
de 1979, seguido contra «Eygar», socie
dad anónima, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se detallan 
a continuación:

Una máquina de café, marca «Fae- 
ma», número 10.397; en 4.000 pesetas.

Una máquina de vira, marca «Sigma», 
tipo 766, número 1835-2; en 12.000.

Una máquina de ranuras, sin marca 
ni número, con motor de 0,25 CV, nú
mero 1727; en 10.000.

Una máquina de lijar, con colector, 
sin marca ni número visible, con mo
tor de 1,10 CV, número 23469; en 20.000.

Una máquina de hendidos, marca 
«Anver», número 1645; en 18.000.

Una máquina de sellar, sin marca ni 
número visibles; en 5.000.

Una máquina de cardar taloneras, 
con colector, sin marca ni número; en 
12.000.

Una máquina de prefresar, marca 
«Anver», sin número visible, con aspi
rador número 2356 (reserva dominio).

Una máquina de cardar-igualar, con 
aspirador, número 17221; en 25.000.

Una máquina de troquelar, marca 
«Ayo», modelo «Cárter», con mesa; en 
46.000.

Una máquina de troquelar, pequeña, 
marca «Ayo», con mesa; en 15.000.
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Una máquina de rebajar, marca 
«Fortuna», sin número visible; en 
75.000.

Una máquina de igualar suelas, sin 
marca ni número visibles; en 10.000.

Tres máquinas de dar cemen, sin 
marcas ni números visibles; en 12.000.

Una máquina de prensar zapatos, sin 
marca ni número visibles; en 8.000. ,

Una báscula marca «Magriñá», sin 
número visible; en 12.000.

Una cinta de transportar, de 6 me
tros, sin marca ni número visibles; en 
38.000.

Una máquina de desvirar, de mesa, 
con aspirador, sin marca ni número; 
en 8.000.

Una máquina de desvirar, marca 
«Morbas», con aspirador, número J03; 
en 12.000.

Dos máquinas de clavar tacones, sin 
marcas ni números visibles; en 18.000.

Dos máquinas de lijar, con aspirado
res, números 11968 y 14 822; en 38.000.

Una máquina de dar tinta, marca 
«Brug», sin número visible; en 8.000.

Un barrón de cepillos, sin marca ni 
número visibles; en 6.000.

Una máquina de coletas, sin marca 
ni número visibles; en 5.000.

Una máquina de dobladillar, sin mar
ca, número 67; en 6.000.

Una máquina de rebajar enfranques, 
con colector, sin marca ni número; en 
5.000. .

Una máquina de hacer agujeros, sin 
marca ni número visibles; en 3.000.

Una máquina de bocatapas, sin mar
ca ni número visibles; en 4.000.

Una máquina de. tornear tacones, 
marca «Anver», número 3388, con aspi
rador; en 10.000.

Un barrón piedra de afilar, marca 
«Ein-Export», número 50-65; en 5.000.

Una cadena con cincuenta bandejas, 
sin marca ni número visibles; en 46.000.

Un aparato de calefacción, marca 
«Master-Instan Heater», sin número 
visible; en 48.000.

Un aparato de calefacción, marca 
«Zaegel-Held», sin número visible; en 
48.000.

Un compresor marca «Samur», de 
5,5 CV, sin número visible; en 22.000.

Dos extintores de 12 kilogramos cada 
uno, marca «S.O.S.», sin número visi
ble; en 30.000.

Una prensa de tacones, marca «Atlas- 
Welko», número 1.809; en 40.000.

Una troqueladora marca «Cárter- 
Ayo», número 899; en 58.000.

Una máquina de igualar, sin marca 
ni número visibles; en 12.000.

Una máquina de cortar forros, «Su- 
per-Guillotina», sin número visible; en 
75.000.

Una máquina de cardar, marca «Sig- 
rna», modelo «10-Jav¡», sin número vi
sible; en 18.000.

Una máquina de prensar forros, mar
ca «Fermecan», de 3 CV, sin número 
visible; en 28.000.

Una máquina de desvirar, con mesa 
y colector, sin marca ni número; en 
18.000.

Un barrón con cepillos, marca «Roy- 
cor», con colector, sin número visible; 
en 12.000.

Una lijadora de banda, con colector, 
sin número ni marca visibles; en 18.000.

Una lijadora de banda semiautomá- 
tica, marca «Bruggi», con colector, sin 
número; en 50.000.

, Una prensa de aire, con dos brazos, 
sin marca ni número visibles; en 24.000.

Un compresor de 2 CV, marca «Jos- 
val», sin número visible; en 8.000.

Dos máquinas de poner vira, sin mar
cas ni números visibles; en 16.000.

Una sierra pequeña, sin marca ni 
número visible; en 500.

Un extintor de 50 kilogramos, marca 
«S.O.S.», sin número visible; en 15.000.

Una máquina de dar cemen a dos 
caras, marca «Roycor», sin número vi
sible; en 19.000.

Una máquina de dar cemen a una 
cara, marca «Roycor», sin número vi
sible; en 12.000.

Una tirada de tacones, con colector; 
en 10.000.

Un reloj de fichar el personal, marca 
«Puch», sin número visible; en 14.000.

Dos estanterías metálicas, de ángulo, 
con cajones; en 20.000.

Un casillero con treinta departamen
tos; en 1.500.

Tres mesas de oficina; en 25.000.
Dos archivadores de oficina; en 8.000. 
Otro archivador de oficina; en 4.000. 
Cinco sillones de oficina; en 15.000.
Tres sillas de oficina; en 3.000.
Una máquina de calcular, marca 

«Olivetti», número 6492236; en 10.000.
Una máquina de calcular, marca 

«Texas», número PE-0963-504; en 10.000.
Una máquina de escribir, marca «Sil- 

ver-Reed», modelo 2550-SL, sin número 
visible; en 8.000.

Una nevera marca «Edesa», sin nú
mero visible; en 4.000.

Una taquilla de cuatro elementos; en 
12.000.

Dos taquillas de tres elementos cada 
una de ellas; en 18.000.

Total pesetas, 1.230.000.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Millán Astray, 54-56, cuarto A, 
bajo la custodia de don Juan Povedano 
Mayora, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.750

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.654 
de 1978, seguido contra Mauricio Sola
na Pajares, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se relacio
nan a continuación:

Una lavadora automática marca 
«Crolls», sin número visible; en pese
tas 15.000. I

Un frigorífico eléctrico, de unos 24U 
litros de capacidad, aproximadamente, 
marca «New Pol», modelo 350, sin nú
mero visible; en 6.000.

Un televisor de unas 23 pulgadas, 
aproximadamente, en blanco y negro, 
marca «Telefunken», con UHF incorpo
rado, sin número visible; en 15.000.

Dos armarios roperos, de dos cuer
pos cada uno de ellos; en 8.000.

Una mesa de comedor, extensible, de 
1,10 x 1,80 metros; en 4.000.

Una librería de 2 x 2,20 metros, 
aproximadamente; en 25.000.

Una mesa camilla, redonda, de 1 me
tro de diámetro; en 2.000.

Seis sillas de comedor, de madera, 
tapizadas en skai color beige; en 1.000.

Un tresillo compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en skai 
color marrón; en 3.000.

Una mesa centro, de 1 metro, con 
tablero de madera; en 3.000.

Dos lámparas de techo, de cristal y 
metal, con cinco brazos cada una; en 
3.000.

Una mesa de televisión; en 500.
Una mesa de cocina y dos taburetes 

para la misma; en 2.000.
Dos mesillas de noche; en 1.500.
Un comodín de dormitorio, de 1 me- | 

tro, aproximadamente; en 3.000.
Un armario de cuarto de baño, de 1 

1 metro, aproximadamente; en 500.
Un tren de fabricación de calzado, 

metálico, de unos 9 metros de largo, ¡ 
aproximadamente; en 36.000.

Una estantería metálica, de tres cuer
pos, de 2,70 de largo por 2 de alto por 
0,40 metros de fondo, aproximadamen
te; en 8.000.

Una estantería metálica para guardar 
cajas vacías; en 3.000.

El derecho de traspaso de los locales 
ocupados por la empresa apremiada; 
en 100.000.

Total pesetas, 239.500.
Tales bienes se hallan depositados en 

Miraflores, 15-23, primero, letra G, bajo 
la custodia de don Mauricio Solana Pa
jares, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/« 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de- la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Con relación al derecho de traspaso 1 
se advierte que el propietario del local 
tiene un plazo de treinta días para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos Ur
banos y que el rematante viene obligado 
a permanecer en el local, sin traspa
sarlo, por plazo mínimo de un año, des
tinándolo durante ese tiempo, por lo 
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menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejercitando el arrendatario.

Dado en Zaragoza a veintitrés de ju
mo de mil novecientos ochenta. — El 
Magistrado, Benjamín Blasco. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.751

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que el mérito del proce- 

iQ7Qlent0 dc aPrem>o número 3.138 de 
■-'/o, seguido contra Francisco Girón 

•OlTltí?, Por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
suoasta de los bienes que se detallan 
a continuación:
nfx^ni dorrnitorio de matrimonio, en 
reim ’ con]Pleto, excepto la cama, con 
-/■ia.las y herrajes, con banqueta tapi
ada; en 45.000 pesetas.
pvn .emitorio de soltera, completo, 
excepto la cama, en envero con nogal 
poiiester con herrajes; en 28.000.
. c'ua librería modular, compuesta de 
mroti ri.nc?nera, bar, departamento 
43 0D0lC CVIS1°n' vilrina y herrajes; en 

cimL^.tmesa rectarigular, en nogal, con 
9.000°' 3 ° encimcra de mármol; en 
nuVctJ^8^10, modelo «Confort», com
en m ° - i so*a y dos sillones, tapizado 
en curpiel; en 18.000.
moih^0113^0. rectangular, de pared, 
motivo paisaje; en 500.
dor'1 nl^ulI|ún cuarterones de recibi- 

enS00' C°n eSPej° mU^ 3 
d°CanTeVl& rejilla' laPizadas en 

dokm- enTSl"16 rejÍlla’ taPizados en 

en hbLmesita con cajones, laqueada 
maneo, con espejo dorado; en 4.000. 

tro dn redonda de nogal, de 1 me- 
iro de diámetro; en 3.000.

una rinconera en nogal; en 3.000. 
juego; enni0.000Cn Ca°ba' C°n CUadr° 3 

[jn secreter en color nogal; en 10.000. 
9.000 Vltr,na de nogal y latón; en

Un sillón; en 1.000.
UnaJ,ep¿S;a torneada; en 1.000.

5 .000 eb 6 fregadero, de cocina;

gad(K 'jCtlOs.Anéales de armarios । 
Un ’ ^cocina; en 12.000. 

2 .000. ÜJbrerradiador de cocina;

3 .00o cubrerradiador y encimera;

4 .000S cublcrradiadores barnizados;

5 .000 mueble cajones encimera; 

en

co!-

en

en

en

en

de.Una 
60; en fw^pana marca «Air-Mas», tt -■ 4-UUü. 
butano Cí¡CnnmnmÍXta’ c!éctrica y gas 
con marca ni numero visibles, huían > v uÜ electnco, dos fuegos a gas 
3.000 ' 1lirno también a butano; en 
de^no^'rTOr'f0 eJéctric0, intermedio, 

madameme: apr0XÍ' 
funken»leV-SOr .en coIor- marca «Tele- 
26 nnl¿aan numero visible, de unas 
UHF in,.. as aproximadamente, con 

incorporado; en 70.000. 
doradna^31;08.-^ luz' de pie, de metal 
«orado, con tulipa; en 3.000.

Una lavadora automática, marca 
«Kelvinator», sin número visible; en 
18.000.

Un tocadiscos eléctrico, portátil, mar
ca «Dual», sin número visible; en 10.000.

Total pesetas, 351.000.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino de las Torres, 3, cuarto B, 
bajo la custodia de Francisco Girón 
Romeo, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 26 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa en ignorado 
paradero insértese en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para su notifi
cación.

Dado en Zaragoza a 23 de junio de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.768

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.191 de 1980, 

que se tramitan en esta Magistratura, por 
despido, a instancia de don Francisco 
Peña Villanueva, contra «Promociones In
mobiliarias Dopesa», S A., en ejécución 
de sentencia, con fecha 13 de mayo 
de 1980 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se fija en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual, que se 
decreta en el día de la fecha de la pre
sente resolución, y en concepto de per
juicios causados a la parte ejecutante, lá 
cantidad de 380.000 pesetas, a la que se 
condena a la empresa ejecutada a satis
facer, así como igualmente se condena al 
citado empleado al pago de las costas cau
sadas en este incidente, a cuyo efecto y 
por el Secretario deberá practicarse la 
oportuna tasación de costas, debiendo, 
además, satisfacer los salarios de trami
tación, comprendidos desde el día 31 de 
enero de 1980 al de la fecha de esta re
solución, a razón de 90.000 pesetas al 
mes.

Notifíquese a la entidad gestora INP, a 
los efectos dispuestos por la Orden de 
15 de octubre de 1976. Asimismo se de
clara definitivamente extinguida la relación 
laboral que unía a las partes en la fecha 
de hoy.

Notifíquese a las partes igualmente la 
presente resolución, enterándole que con
tra la misma no cabe recurso.

Lo mandó y firma el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo de la número 1 de 
esta capital y provincia don Benjamín 
Blasco Segura. — Ante mí, José-Luis Gar
cía Ezcurdia.» (Firmado y rubricado).

Tasación de costas

En cumplimiento de lo que anterior
mente se ordena, y con carácter provi
sional, las costas causadas hasta el pre
sente trámite procesal, y para el supuesto 
de ser satisfechas dentro de los tres días 
siguientes al de su traslado, al no impug
narse y ser aceptadas, ascienden a lo si
guiente:

Tasa (Decreto 18 de junio de 1959, ar
tículos 1, 87, 88 y 64 y D. C. 11), pese
tas 9.338.

Correo y suplidos (artículo 950, LE 203. 
Decreto 17 de agosto de 1973), 1.000.

Total. 10.338.
Importa la precedente tasación las fi

guradas 10.338 pesetas.
Y para que sirva de notificación a la 

empresa demandada, en ignorado para
dero, insértese el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1980. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.745

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
Decano de las de Zaragoza y ejerciente 
de la número 5;
Hace saber: Que en autos 2.308 de 

1980-5, seguidos en esta Magistratura, ins
tados por don Francisco Peña Villanueva, 
contra la empresa «Promociones Inmobi
liarias Dopesa»>, S. A., en reclamación por 
cantidad, se ha dictado sentencia cuyo 
fallo, literalmente copiado, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la de
manda interpuesta por don Francisco Pe
ña Villanueva, contra la empresa «Promo
ciones Inmobiliarias Dopesa», S. A., debo 
declarar y declaro que ésta adeuda al ac
tor la suma de 360.000 pesetas por los 
conceptos que se detallan en el ordinal 
segundo del resultando de hechos proba
dos, por lo que debo condenar y condeno 
a la demandada al pago de la referida 
cantidad.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el texto refun
dido de procedimiento laboral vigente, 
contra la sentencia en estos autos pro
nunciada, y dentro del término de cinco 
días a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que 
ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada acre
ditará. al tiempo de interponer el recurso, 
haber depositado en el Banco de España 
y en la cuenta corriente de fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas de esta Magistratura número 5 
la cantidad objeto de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la 
cantidad de 250 pesetas en la cuenta co
rriente denominada recursos de suplica
ción, abierta por esta Magistratura nú
mero 5 de la Caja de Ahorros de Zara
goza. Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Promociones Inmobi
liarias Dopesa», S. A., por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente para 
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su inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de junio 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 5.776
BELMONTE DE CALATAYUD

Subasta de caza
Conforme al Plan de aprovechamientos 

forestales aprobado, se celebrará dicha 
subasta con sujeción al Plan indicado y 
pliego de condiciones económico-adminis
trativo acordado por el Ayuntamiento, en 
uso de las facultades que le concede el 
artículo 122 del Reglamento de Organi
zación y Régimen Jurídico de las Corpo
raciones Locales.

Dicho pliego queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, a los efectos 
procedentes.

La subasta se celebrará el día en que 
se cumplan veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y si fuera festivo 
al inmediato siguiente, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor Al
calde-Presidente, o Concejal en quien de
legue, admitiéndose los pliegos desde la 
aparición de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, hasta una hora 
antes de proceder a la subasta.

La subasta dará comienzo a las doce 
horas de su mañana.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, irán acompañadas del documento 
que acredite la personalidad del licitador 
y del resguardo acreditativo de haber 
constituido el depósito provisional del 
5 por 100 de la tasación.

Las características del aprovechamiento 
son las siguientes: Monte «Alto y Bajo 
de la Concha», número 64 del Catálogo; 
superficie, 474 hectáreas: tasación, pese
tas 23.700.

Disfrute: Este aprovechamiento de caza 
es por seis años, dando comienzo el día 
l de octubre de 1980 y finalizará el día 
31 de julio de 1986.

Fianza definitiva: Será del 10 por 100 
del precio del lemate.

De quedar desierta esta subasta se ce
lebrará la segunda al décimo día hábil 
siguiente y con las mismas condiciones 
que la primera.

Los anuncios y demás gastos que se 
originen serán de cuenta deí adjudicatario.

Belmonte de Calatayud, 28 de junio 
de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.782
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria del 26 del actual y con 
el «quorum» preceptivo, aprobó la actua
lización de las tarifas del servicio de abas
tecimiento de agua potable de este mu
nicipio, aplicando la fórmula de revisión 
y con los índices de precios correspon
dientes al mes de diciembre de 1979, que
dando convertidas las que han regido en 
el año 1979 en la siguiente:

A) Parte fija: 47 pesetas por abonado 
y mes.

B) Parte variable: 7,60 pesetas por 
metro cúbico.

Tales tarifas tendrán vigencia desde 
l.° de enero a 31 de diciembre del pre
sente ejercicio económico.

Lo que se hace público a los efectos 
que previene el artículo 722 de la Ley dé 
Régimen Local, quedando el expediente 
expuesto al público en Intervención muni
cipal, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirán las recla
maciones de los interesados legítimos.

Ejea de los Caballeros, 27 de junio 
de 1980. — El Alcaide, Mariano Berges.

Núm. 5.779
E P I L A 

Permuta de terrenos
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinario de 30 de mayo de 1980, acordó 
proceder a la permuta de 1.350 metros 
cuadrados, previa segregación de la par
cela 321 del polígono 28 del Catastro de 
rústica, perteneciente a los bienes de pro
pios municipales, por idéntica superficie, 
propiedad del colindante José-Antonio Vi- 
ñuales Serrano, en la parcela 328 del mis
mo polígono y partida de «Prado de las 
Viñas», que se incorporará a la parcela 
municipal anteriormente descrita, dado el 
interés que supone para el patrimonio 
local.

El expediente de referencia queda so
metido a información pública por término 
de treinta días hábiles en la Secretaría 
municipal.

Epila, 28 de junio de 1980. — El Al
calde-Presidente, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 5.780
EPILA

Enajenación de terrenos
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria de 30 de mayo de 1980, acordó 
llevar a cabo la enajenación, mediante su
basta pública, de una superficie de 6.000 
metros cuadrados, sitos en la partida de 
«Cabezuedo» o «Normallos», parcela 210 
del polígono 28 del Catastro de rústica, 
perteneciente a los bienes de propios mu
nicipales. •

El precio de la subasta será 40 pesetas 
por metro cuadrado, y su destino finan
ciar la adquisición de terreno para insta
lación del grupo de motobombas del pro
yecto técnico de captación y elevación de 
agua para abastecimiento público de la 
población.

El expediente de referencia queda some
tido a información pública por término de 
treinta días hábiles en la Secretaría mu
nicipal.

Epila, 28 de junio de 1980. — El Al
calde-Presidente, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 5.781
EPILA

Proyectos alumbrado público
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria de 27 de junio de 1980, aprobó los 
documentos técnicos cuyas características 
y presupuestos se detallan:

Proyecto alumbrado público y presupuesto
Avenida de Rodanas-calle García Gó

mez: 1.806.406 pesetas.
Carretera Muel (Matadero-San Agustín): 

1.851.610.
Carretera Muel (San Agustín-Coopera- 

tiva): 1.466.482.
Ronda Diputación (ampliación): 681.831. 
Cabezo de Ballesteros: 1.505.393.

Cabezo de los Paños: 3.169.269.
Cabezo del Calvario: 1.996.517.
Cabezo del Castillo-Calvario-Condesa: 

4.739.518.
Cabezo de Manolín: 1.964.349.
Circuito número 1, línea A: 1.517.85-1. 
Circuito número 1, línea B: 1.376.515- 
Línea C, número 1: 964.880.
Circuito número 4: 1.017.261 pesetas.

Proyecto de pavimentación
Ronda de las Eras (tramo II): pesetas 

3.839.275.
Los expedientes de referencia quedan 

sometidos a información pública por pla
zo de quince días hábiles en la Secretaría 
municipal.

Epila, 28 de junio de 1980. — El Al
calde-Presidente, Martín Llanas Gaspar.

Núm. 5.775
VILLANUEVA DE GALLEGO

Por don Secundino Simó Huguet, en 
nombre y representación de «Construc
ciones Amposta», S. A., con domicilio en 
Amposta (Tarragona), calle General San- 
jurjo, número 96, ha sido solicitada Ia 
devolución de la fianza prestada por Ia 
ejecución de las obras de ampliación, re
forma e instalaciones complementarias en 
el campo de fútbol de Villanueva de Ga
llego.

De conformidad con el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales se pone en conoci
miento del público para que puedan for
mularse reclamaciones, a cuyo efecto se 
halla expuesto el expediente instruido en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días hábiles.

Villanueva de Gállego, 27 de junio 
de 1980. — El Alcalde, Tomás Calvo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 5.681
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y fallo 

de la sentencia en los autos a que luego 
se hará mención, copiados literalmente, 
dicen así:

«Sentencia número 202, — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Guerre
ro. Magistrados, don Carlos Lasala Ferru
ca y don Ricardo Mur Linares. — En >a 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 de ju
nio de 1980. — Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre reclamación de pre
cio dimanante de contrato de ejecución 
de obras, promovido por don Jesús Martí
nez Aso, mayor de edad, casado y vecino 
de Sabiñánigo (Huesca), representado por 
el Procurador don Manuel Sancho Cas
tellano y dirigido por el Letrado don Fe
derico Laguna Aranda, contra doña Gua
dalupe Bielsa Abarca, mayor de edad, sol
tera y vecina de Madrid, incomparecida en 
esta alzada, actuaciones que vienen a co
nocimiento y resolución de la Sala en vir
tud del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia dio
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tada en la primera instancia de este proce
dimiento.

Fallamos: Que declarando haber lugar 
al recurso de apelación interpuesto por 
don José Martínez Aso, contra la senten
cia dictada en la primera instancia de este 
juicio, debemos condenar y condenamos 
a doña Guadalupe Bielsa Abarca, cuyas 
circunstancias constan, a que pague al ac
tor la cantidad de 871 310,50 pesetas, in
crementada dicha suma con el importe 
a que ascienden los intereses legales des
de la fecha de interpelación judicial hasta 
el momento del pago y sin especial pro
nunciamiento sobre imposición de costas 
en ambas instancias. Y con testimonio de 
esta resolución, firme que sea, remítanse 
os autos originales al juzgado de donde 
proceden para su inmediato cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro- 
nuncmmos, mandamos y firmamos. — josé 

‘ Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
n Linares». (Rubricados).

mii Sl ^u*ta de su original, a que me re
Y para que conste y publicar la 

nr ®nc!a en el "Boletín Oficial» de la 
ovincia para notificación a la demanda- 

‘ 'H^H^fecida, expido y firmo la pre- 
a va^ fn- a Inmortal Ciudad de Zaragoza 

''cnco de junio de mil novecientos 
do 21a‘v~ El Secretario, Juan Cabezu- 
(je"l Vlsto bueno: el Presidente, José

Núm. 5.767
AUDIENCIA TERRITORIAL

Cabezudo Pena, Secretario de 
a de la Audiencia Territorial de Za

ragoza;
]o^ei '^'ca: Que la resolución dictada en 
en utos a que se hará mención, copiada 
dice*11 e.ncabezamiento y parte dispositiva, 

ñorA<.ennncia “úmero 199. — limos, se- 
rrpm res.*dente, don José de Luna Gue- 
rruca Ma8istrados, don Carlos Lasala Pe
la i» y <aon Acardo Mur Linares. - En 
iuninm?lta.* Ciudad de Zaragoza a 18 de 
Por . c — Vistos que han sido 
tísimaS1A ^,ala de 10 Civil de la Excelen- 
autnj Aud.iencia Territorial los presentes 
narin’ ^e8u'dos en trámite de juicio ordi- 
de nr- 6 mayor cuantía ante el Juzgado 
est i '.ni^ra, instancia número 1 de los de 
blaa-,CIUdad ,en virtud de demanda enta- 
rrachirl01^61 Procurador don Rafael Ra
ción ,lalMate?' en nombre y representa- 
Aerín b a sociedad anónima «Actividades 
cial a° dS ^^Sonesas», con domicilio so- 
Abno-,*! eSla ^ndad, y bajo dirección del 
tra 'i, ° ^On Pe'iPe Castejón Mateo, con
Cano P c°demandados don Angel-Luis 
Palenr -1™1- casado, empleado, vecino de 
Proel'aj quien compareció por medio del 
y siena . dron Marcial-José Bibián Fierro 
Luis p ° .Andido por el Abogado don 
contriS^artln Bosqued ante esta Sala, y 
don n- ■? Audelino Merino Estalayo y 
de edid'1'6 Rom.án Pérez, ambos mayores 
cia o c1',comerciantes y vecinos de Palen- 
ces’al ’e han Permanecido en rebeldía pro- 
merc’nAV^rSando e* juicio sobre pago de 

Fan^35 por la actora...
c¡ón r m°S: ^ue dando lugar a la apela- 
tra 1 presentada por la parte actora con- 
ción &e,?tencia recurrida, y con revoca- 
condPnJC'a de e',a’ debemos condenar y 
Luis c m°S a.*os demandados don Angel- 
Estall an° ,pérez, don Audelino Merino 
nar 11° y ^•on Daniel Román Pérez a abo- 
colas a3 enlidad actora «Actividades Agrí- 
Ia cantid^535’’’ S- A" <'<Agrar», S. A.), 
los int ^ad de 1-553.343,75 pesetas, más 

1 ereses legales desde la interpelación 

judicial. No se pronuncia condena espe
cial sobre costas en ninguna de las instan
cias de este litigio.

Firme que sea esta resolución, remítase 
certificación de la misma junto con los 
autos originales al Juzgado de proceden
cia para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgado en grado de apelación, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ricardo 
Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a los 
demandados no comparecidos don Aude
lino Merino Estalayo y don Daniel Ro
mán Pérez expido la presente certificación 
y la firmo, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: El 
Presidente, José de Luna.

Núm. 5.772
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la resolución dictada en 

los autos a que se hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así:

«Sentencia número 197. —limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna Gue- 
.rero. Magistrados, don Carlos Lasala Fe
rruca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 8 de 
junio de 1980. — Vistos que han sido 
por esta Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, con base 
en póliza de préstamo crédito, provenien
tes del Juzgado número 1 de los de esta 
ciudad, ante el que se presentó la de
manda en nombre y representación del 
«B:’nco Atlántico», sociedad anónima, con 
domicilio social en Barcelona, por su Pro
curador don Manuel Sancho CasteLano 
y dirigido por el Abogado don Miguel 
Sancho Rebullida, dirigiéndose la deman
da contra herederos desconocidos e in
ciertos y herencia de don Juan-Antonio 
Pérez-Lizano y Pérez, declarados en rebel
día, y habiendo comparecido en juicio y 
admitidos a formular oposición a la ejé- 
cución doña Carolina Fores Bernal, ma
yor de edad, viuda del causante de la 
herencia demandada; doña Victoria Pérez- 
Lizano Forns de Dempsey, mayor de edad, 
casada: don Manuel Pérez-Lizano Forns 
y Antonio Pérez-Lizano Forns, ambos ma
yores de edad, vecinos de Zaragoza, téc
nico industrial el primero, empleado el 
segundo, todos ellos representados por el 
Procurador don Bernabé Juste Sánchez y 
defendidos por el Abogado don Rafael 
Cobos Tomás...

Fallamos: Que no dando lugar a la pre
sente apelación, debemos confirmar y con
firmamos en todas sus partes la sentencia 
recurrida, cuyo fallo, arriba transcrito, se 
da aquí por reproducido, y no se pro
nuncia condena especial respecto de las 
costas de esta alzada.

Firme aue sea esta sentencia remítase 
por certificación literal, junto con los 
autos originales, al Juzgado de proceden
cia para su cumplimiento.

Así por ella, definitivamente juzgado, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Carlos Lasala. — Ri
cardo Mur Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me re
fiero, y para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación en forma a los 
no comparecidos en la apelación, herede
ros ignorados e inciertos y herencia de 
don juan-Antonio Pérez Lizano y Pérez, 
expido la presente certificación y la firmo, 
con el visto bueno del limo, señor Pre
sidente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a veintisiete de junio de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.769
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta ciudad:
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 838 de 1980 se tramita expediente 
de dominio a instancia de don Luis Mo
rón Salvador sobre inmatriculación de la 
siguiente finca: . .

Edificio o casa situada en la localidad 
de Alfajarín, en el número 9 de la calle 
Calvo Sotelo, que actualmente linda: de
recha entrando, con casa de doña Luisa 
Garvi Calvete: izquierda, con corral de 
don Luis Pueyo Ferrer; espalda, con ca
llizo (o paso Vidal, que. como su nombre 
indica, es un paso estrecho o camino, que 
por su entrada linda con la casa o edi
ficio antes descrito, con salida a la 
calle C. lindando actualmente: por la de
recha entrando, con finca de don Fran
cisco Florenza Grañana, y por la izquier
da, con casa de don Félix Fernández Vi
dal. Sobre este callizo se debe matizar 
con claridad que forma parte de la finca 
que es objeto de este expediente de do
minio y en segundo lugar que si bien en 
el plano (documento número 2) aparece 
con una anchura real de 3,50 metros, sólo 
es objeto de este expediente la anchura 
de 2,50 metros.

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas o desconocidas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante este 
Juzgado a oponerse, en su caso, a la pre
tensión del actor, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta - El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.734
D A R O C A

Don Enrique Anglacla Fors, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Daro- 
ca y su partido;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
número 41 de 1979, expediente de sus
pensión de pagos, instado por don Ale
jandro Alvarez Prado, en representa
ción de «Jiloca», S. A., representada 
por el Procurador señor Ibáñcz Fatás, 
en cuyos autos se ha dictado en el día 
de la fecha auto que, en su parte dis
positiva, es del tenor literal siguiente:

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio en funciones, dijo: Que debía de
clarar y declaraba a la entidad mercan
til «Jiloca», S. A., domiciliada en esta 
ciudad, en estado de suspensión de 
pagos y en situación de insolvencia pro
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visional, por ser su activo superior al 
pasivo en 143.835 pesetas.

Se convoca a la Junta general a todos 
los acreedores, que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 18 de septiembre, 
a las once de su mañana, para lo que 
serán citados por cédula los acreedores 
residentes en esta ciudad y por carta 
certificada con acuse de recibo a los 
que residan fuera; se tendrá hasta la 
celebración de la Junta a disposición 
de los acreedores, en la Secretaría del 
Juzgado, el informe de los Intervento
res, las relaciones del activo y del pa
sivo, la memoria, el balance, la rela
ción de créditos y sus acreedores con 
derecho de abstención y la presenta
ción de convenio presentado por el deu
dor, a fin de que puedan obtener la 
copia o notas que estimen oportunas.

Dése publicidad a la parte disposi
tiva de este auto por medio de edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el de la provincia, en 
el periódico «Heraldo de Aragón», de 
Zaragoza, y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Así lo mandó y firma el señor don 
Enrique Anglada Fors, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Daroca y su 
nartido. Doy fe. — Enrique Anglada 
Fors. — Ante mí, Manuela Resano Se
rrano». (Firmados y rubricados).

Y para que surta los efectos acorda
dos expido el presente edicto en la 
ciudad de Daroca a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez 
de primera instancia, Enrique Angla- 
da. — La Secretaria, Manuela Resano.

Juzgados de Instrucción
Núm. 5.752

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Soteras Casamayor, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de ins 
tracción número 1 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el número 
1.364 de 1980-A se siguen diligencias 
previas, sobre lesiones por agresión, 
contra Eduardo Vitos Novegil, de 
48 años, soltero, peón, que habitual
mente tiene su domicilio en el Alber
go municipal de Zaragoza y hoy en 
ignorado paradero, por lo que se ha 
acordado llamarlo de comparecencia 
ante este Juzgado por medio del pre
sente a fin de recibirle declaración 
sobre los hechos, y haciéndole al 
mismo tiempo el ofrecimiento de ac
ciones, conforme al artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.
, Dado en Zaragoza a veintitrés de 
iunio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secre 
tario, (ilegible).

Núm. 5.690
DAROCA

Don Enrique Anglada Fors, Juez de ins
trucción de la ciudad de Daroca y su 
partido;
En virtud de la presente, que se expi

de en méritos de lo acordado en sumario 
número 1 de 1979, sobre robo de gana
do, contra otros y Francisco Cádiz Torres, 
nacido en Ciudad Real, el día 15 de mayo 
de 1962, hijo de Francisco y de María, 
soltero, sin domicilio conocido, que se 
encontraba en ignorado paradero, por re
solución de esta fecha se tiene acordado 
dejar sin efecto la requisitoria de este 
Juzgado de fecha 29 de octubre de 1979, 
por la que se ordenaba la comparecencia 
del mentado procesado, al haber sido ha
bido el mismo e ingresado en prisión.

Dado en la ciudad de Daroca a veinti
cuatro de junio de mil novecientos ochen
ta. — El Juez de instrucción, Enrique An
glada. — El Secretario: P. H., (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.774

S A G U N T O

Don Gustavo Solaz Lita, Juez de dis
trito de la ciudad de Sagunto, pro
vincia de Valencia;
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Luis-María Lizárraga Barrene- 
chea, de 46 años de edad, hijo de Luis 
y de María-Luisa, natural de San Se
bastián (Guipúzcoa) y vecino de Zara
goza, cuyo último domicilio lo tuvo 
en la calle Miguel Servet, núm. 123, 
sobre accidente de circulación ocurri
do el día 21 de febrero pasado, a fin 
de que el día 23 de septiembre de 1980, 
a las diez horas de su mañana, com
parezca ante la sala de audiencia de 
este Juzgado de distrito (sita en la 
planta primera de la plaza de Víctor 
Pradera, núm. 2) a la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas, 
apercibiéndole de que en caso de no 
comparecer sin alegar justa causa 
para dejar de hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Sagunto a veinticinco de 
junio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, Gustavo Solaz. — El Secre
tario, (ilegible).

PARTE NO OF8CBAL

Núm. 5.689
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 2.282, expedido por 
la sucursal de Gallar, amparando el cer

tificado de depósito número 0.031.501-0' | 
se hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, previ
niendo que de no recibir reclamación de 
tercero en un plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente anun
cio, se anulará el referido resguardo y se 
procederá a la expedición del correspon
diente duplicado, quedando el Banco re
levado de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 25 de junio de 1980. — El. 
Secretario general, Alberto Escudero 
M-olíns.

Núm. 5.841

FUNDACION 
«HOSPITAL SANCTI-SPIRITUS
Y SANTUARIO DE NTRA. SRA.

DE MISERICORDIA», DE BORJA

El Patronato de la Fundación, debi
damente autorizado por la Dirección 
General de Servicios Sociales (Funda
ciones) del Ministerio de Sanidad / 
Seguridad Social, convoca subasta pú
blica notarial para la venta de dieci
siete parcelas de terreno en término 
municipal de Borja, ubicadas en la 
carretera Borja-El Buste, 14 (colonia 
de verano del santuario de Miseri
cordia).

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta se presentarán en las 
oficinas de la Dirección Provincial de 
Servicios Sociales y Asistenciales de 
Zaragoza (calle Sanclemente, 7-9), o en 
el Ayuntamiento de Borja, todos los 
días laborables, en horas hábiles de 
oficina, hasta las trece horas del día 23 
de julio de 1980.

El adto de apertura de plicas tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Borja, 
a las once horas del día 24 de julio 
de 1980.

La Mesa estará compuesta por d 
limo, señor Director provincial de 
Servicios Sociales y Asistenciales, o 
persona en quien delegue; por un 
miembro del Patronato de la Funda
ción: por el Secretario de la Corpora
ción, o funcionario que le sustituya, Y 
por el Notario de Borja, que autori
zará el acto de la subasta.

Los pliegos y demás antecedentes 
de la subasta se hallan de manifiesto 
en la Dirección Provincial de Servicios 
Sociales y Asistenciales de Zaragoza Y 
en el Ayuntamiento de Borja.

Borja, 30 de junio de 1980. — El 
Presidente del Patronato, Luis-María 
Garriga,

IMPRENTA PROVINCIAL — ZARAGOZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R I P C 1 O N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc caes obligatorias o voluntarias, que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año .....................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las susc/ipclones

M.C.D. 2022


